
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
 
ANUNCIO. Dedicación y Retribuciones.
 
 
Por acuerdo del Pleno de fecha 28 de junio del Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino,
aprueba el reconocimiento de dedicación parcial a miembros de la Corporación, reconociendo
los nuevos regímenes retributivos que se les asigna, de acuerdo con el siguiente acuerdo.
 
PRIMERO. Determinar que el cargo de Alcalde-Presidente, realice sus funciones en régimen
de dedicación parcial, con una dedicación del 75%.
 
SEGUNDO. Establecer a favor de los/as miembros de la Corporación que desempeñen sus
cargos en régimen de dedicación parcial, las retribuciones que a continuación se relacionan,
que se percibirán en catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del
año y las dos restantes, correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y darles
de alta en el régimen general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el
pago de las cuotas empresariales que corresponda.
 
El cargo de Alcalde-Presidente, D.Ricardo García González, percibirá una retribución anual
bruta de 22.580.74 euros.
 
A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://aldeanuevadelcamino.sedelectronica.es
 

 
Aldeanueva del Camino, 4 de julio de 2023

Ricardo García González
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Viernes, 7 de julio de 2023
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